
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 22 de marzo de 2020 el gobierno de la Comunidad de Madrid cerró los 37 Servicios
de Urgencias de Atención Primaria (SUAP) existentes en la región. La justificación
esgrimida entonces por la consejería de sanidad fue la falta de profesionales y la
incapacidad para diferenciar dos circuitos de asistencia de modo que los casos
sospechosos de infección por COVID-19 pudieran ser atendidos sin mezclarse con el
resto de pacientes.

En el último año en el que los SUAP prestaron atención con normalidad, 2019,
atendieron a un total de 775.389 pacientes; desde su cierre, esa población que habría
necesitado asistir a un Servicio de Urgencias de Atención Primaria ha tenido que elegir
entre esperar al horario de apertura de los centros de salud, desplazarse a un hospital
público o acudir a un centro privado. En el caso de ______________________________, el
SUAP correspondiente prestó atención en el año 2019 a _____ pacientes. Además, los
trabajadores y trabajadoras del SUMMA112 han sido, durante estos dos años y medio,
cambiados de puesto de trabajo, de horario y de actividad, en muchas ocasiones
siendo avisados con menos de 24 horas de antelación.

A finales de junio de 2022, la presidenta de la Comunidad de Madrid anunció la
reapertura de 10 de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria con atención
similar a la prestada antes de marzo de 2020, y otros 7 con dotación de enfermería y
atención programada, pasando todos ellos a denominarse Puntos de Atención
Continuada (PAC). Unos días después, la propia presidenta de la Comunidad de
Madrid afirmó que su intención era reabrir los 37 Servicios de Urgencias de Atención
Primaria, sin señalar fecha de apertura ni dotación de profesionales. En la actualidad,
los SUAP siguen estando cerrados, la población sigue sin poder ser atendida en ellos y
los profesionales del SUMMA112 se encuentran en diferentes emplazamientos y
siendo sometidos a un proceso de reordenación de efectivos que no parece tener en
cuenta la reapertura de más SUAP que los inicialmente anunciados por la Comunidad
de Madrid en junio de 2022.

En lo referente al SUAP de _________________, la Consejería ha decidido
____________________________________. De todos modos, a día de hoy, tanto los SUAP cuya
reapertura en forma de PAC está contemplada como los que no, permanecen
cerrados.

La utilidad de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria radica en su capacidad
para dar atención de calidad, en un dispositivo cercano a la población y con
posibilidad de continuidad de cuidados con los equipos de Atención Primaria. Su cierre
o disminución comporta la derivación de pacientes a otros niveles asistenciales, lo
cual disminuye la eficiencia en la prestación del servicio. En la Comunidad de Madrid,
durante el año 2022 se han experimentado cifras récord de asistencia en los servicios



de urgencias de los hospitales públicos de la región, en parte debidas a la saturación
de la Atención Primaria y al cierre de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria.

Por todo lo señalado, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la moción:

El Ayuntamiento de _____________ insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a:

1. Reabrir de forma completa los 37 Servicios de Urgencias de Atención Primaria
que estaban abiertos con anterioridad a la pandemia de COVID-19, y en
particular el SUAP de _____________________________.

2. Elaborar un plan de mejora de la capacidad de asistencia de los Servicios de
Urgencias de Atención Primaria que incluya la dotación de aparatos de
ecografía y radiología simple donde sea pertinente, así como un plan formativo
de Urgencias Extrahospitalarias con el objetivo de mejorar la calidad de la
asistencia, aumentar la resolutividad de la atención de urgencias
extrahospitalarias e impulsar el desarrollo profesional de los y las trabajadores.

1. Aprobar una partida presupuestaria con el dinero que habría sido utilizado para
mantenimiento y renovación de equipamiento durante los años 2020, 2021 y
2022, destinada a la renovación y mejora del equipamiento y las instalaciones
-tanto las asistenciales como las no asistenciales dirigidas a los pacientes o al
uso de los trabajadores-de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria.

3. Aprobar un nuevo Plan Director de Urgencias y Emergencias de la Comunidad
de Madrid, dado que el último tuvo como fecha de finalización el año 2019, que
planifique las necesidades de profesionales existentes en los diferentes
dispositivos de atención de urgencias y emergencias y plantee las medidas
necesarias para mejorar sus condiciones laborales y hacer atractivos dichos
puestos de trabajo.



PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid  insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:

1. Intensificar las tareas de vigilancia epidemiológica en la Comunidad de Madrid,
incorporando la totalidad del registro de casos en los sistemas de vigilancia
centralizados a nivel nacional. Se deberá desarrollar en toda su extensión,
dentro del marco de competencias de la Comunidad de Madrid, lo reflejado en
la Declaración de Zaragoza sobre vigilancia en salud pública.

2. Habilitar un teléfono específico de información sobre la viruela del mono que
actúe también agilizando el proceso de citación y diagnóstico de los casos con
sintomatología sospechosa de la enfermedad.

3. Garantizar que desde la detección de síntomas compatibles con la viruela del
mono por parte de cualquier persona hasta poder obtener asistencia sanitaria,
no transcurrirán más de 48 horas, habilitándose los procedimientos y recursos
necesarios para que esto sea posible.

4. Elaborar una estrategia de comunicación en salud pública que segmente los
abordajes en función del público al que se dirija, ofreciendo información a la
población general, y elaborando intervenciones focales en los grupos en los
que sea pertinente, contando en el diseño, elaboración y ejecución de dichas
estrategias con la implicación de representantes de los grupos de la sociedad
civil que sean relevantes para ello.


